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Cuarto.-A efectos contables. se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenIdos en
los productos que se exporten se podrán importar con franquicia
arancelaria. se datarán en cuenta de admisión temporal o se de
volverán los derechos arancelarios. según el sistema al que se
acoja el interesado, las siguientes cantidades de dicha mercancía:

En la exportaCión de los productos I. 11 YII1: 101,01 kilogra
mos.

En la exportación del producto IV: 102.04 kilogramos.
Como porcentaje do' pérdidas en concepto exclusivo de mer-

mas se establece lo siguiente: •
El 1 por 100 para el azúcar empleado en la fabricación de los

productos 1, 11 Y 111. .
El 2.por 100 para el azúcar empleado en la fabricación del

producto IV. .
El interesado queda obligado a declarar en la documeritaeión

aduanera de exportación y en la correspondientl; hoja de detalle,
por cada pnxiucto exportado. las composiciones de las materias
primas em))leadas. determin~ntes del be~efifiC? fiscal, a~í como
cahdades. tIpoS (acabados. colores. especlfiC8C1ones' particulares,
formas de presentación). dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares, y que en cualquier
caso deberan coincidir, respectivamente. con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla~
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar,
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la ce
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado». debiendo el interesado. en su caso. solicítar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les norma les. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de' pago sea convertible, pu
dIendo la Dirección General de Exporiación. si 10 estima oportu
no. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento áetivo en análogas condi-
cIones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a.dos años,
si bien para optar por primera vez a estl(. sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a parti!' de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo .establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reJ?osición, a que tienen derecho las
exportacIones realizadas, podran ser acumuladas, en todo o en.
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. '

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformació,n o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento acti vo, asi como los productos terminados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de abril de 1984 para los productos I. II Y
11I. Y desde el .' de febrero de 1985 para los demás productos

hasta la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado» podran acogerse también a los beneficios correspon
dientes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de ex
portación r en I¡J restante documentación aduanera de despacho
la referenCIa de estar en trámite su resolucíón. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán
a conlarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no eate contemplado en
la presente Orden.por la normatíva que se deriva de las siguien

. tes disposiciones:

Decreto 1492/19.75 «<Boletín Oficial del Estado» número
165). . ".

Orden de la Presidencia del Gobiemp de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
("Bo~n Oficial del Estado» número 53). ~.

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de. febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo'
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77). .

Duodécimo.-La Dirección General de AduaRas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-Se deroga la Orden de 21 de mayo de- 1979
(<<Boletín Oficial del Estado» de 23 jJe junio).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios !luarde a V. I.
Madnd. 1I de junio de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

..
ORDEN de JI de junio de 1985 por la que se aulor;·
=0 a lafirma ~Redes Sintéticas. Sociedad Anónima»,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento actiro
para la importación de hilos continuos de po/iamida 6
y la exportación de redes, cord~lería y cuerdas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Redes Sintéticas, ~Sociedad
Anónima», solicitando el ré~rnen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importacion de hilos continuos de poliamida 6
y la exportación de redes, cordeleria y cuerdas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
.Ia Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Redes Sintéticas, Sociedad Anónima».
con domicilio en Alicante partida Plans-Verónica, ViIlajoyosa, y
NIF A-030to329. .

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
l. Hilos continuos de poliamida 6, de alta tenacidad, de 63"

67 cN/Tex, sencillos, sin torsión, en crudo, de P. E. 51.0\.04:
1.1 940 dtex.
1.2. 1400 dtex.
1) 188~dtex.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
I. Redes de pesca de poliamida 6, P. E. 59.05.39.. .
11. Cordeles. cuerdas y cordajes de poliamtda 6, trenzado o

sin trenzar:
11.1 Que pesen más de 5 gramos/metro, PP. EE. 59.04.12/

l~ ,
11.2 Que pesen menos de 5 gramos/metro,P. E. 59.04.15.

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100kilogramüS del hilo continuo de poliamida 6,
realmente ~Ofttenido en los productos de exportación. se podrán
importar con franquicia' arancelaria, se datarán en la cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelanos. se
gún el sistema a que se acoja el interesado las siguientes cantida
des:

En la exportación del producto 1, 103 kilogramos.
Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 4,91 por

100.

•
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En la exportaci6n del producto 11. 102 kilogramos.
Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 1.96 .por

100. .

El interesado queda obligadó a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. asi como
calidades. tipos (acabados, colores especificaciones particulares.
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas que
las ii:lentif"luen y distingan de ot as similares. y que en cualquier
caso de!>eran coincidir. respectivamente. con las mercancías pre
'viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre ellas la extraclón de muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar.la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta dos años a partir
de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».
debiendo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su 'caducidad y adjuntando la documenta·
ción exigida por la Orden. del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de' la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima oportu
no. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisiún temporal no podrá ser superior a dos alios.
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el plinto 2.4 de la Orden de
la PresidenCia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el
punto 6." de la Orden del Mmisterio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con fnmquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo esta blecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia de! Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen' derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
Iidtarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ba de realizarse la transformación o incorporación y eXflor
tación de las mercaneias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen·
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En Jodo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportacihn. que el titular se acoge al régi~

men de tráfico de perfeccionamiento activo ye\ sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.- Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo. '-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos; las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 4 de marzo de 1985 hasta la aludida fecha de
'publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
becbo constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacbo la referencia de estar en trámI
te su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

- Undécimo.~ Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la nonnativa que se deriva de las siguien
tes di~rosici0nes:

Decreto 1492; 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem bre de
1975 «(Boletin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«(Boletín Oficial del Estado» nÍlmem 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(«Boletin Oficial del Estado» número 53).·

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportacíón. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercem.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenia la firma «Redes Sintéticas. Sociedad
Anónima». según Orden de 7 de febrero de 1983 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» de 4 de marzo). a efectos de la mención que en
las licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de
su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1985.P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de JJ d,- ¡"uio d,- J9li5 por la que se alltori
:0 <1 lo firma" Anuro Moíx. Sociedad Auá"ima», el
r(~gti"en' de Irá/leo lit' per,I¿'("';onamiel1/o l/('¡il't} puru.
la importadlm de It.ma .r .tihras textiles sinlhictls dis
('muimws y la ('.y/wrtadúll d~ hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el evpe
diente promovido por la Empresa «Arturo Moix.. Sociedad
Anónima». solicitando e! régimen de tráfico de perfeCCIonamIen
to activo para la importación de lana y fibra textiles sintéticas
discontinuas y la exportación de hilados.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propucsto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero. Se autoriza el régimen. de tráfico de perfeccion.t
miento activo a la firma «Arturo MOIx. Sociedad Anomma». con
domicilio en Barcelona. Ronda Santa Maria. 200. Santa Maria
de Barberá. y NIF A.08.051138. .

Segundo.cLas mercaneias de importación serán:
l. Lana sucia. base lavado peinado en seco. PP. EE.

5301.10.1 i~.

~. Lanas lavadas. PP. EE. 53.01.20130.1.
3. lana peinada. P. E. 53.05.22.1.
4. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliamida. de

3.3 dtex. de 60 milímetros de longitud. de corte mate o semima
te. en crudo. P. E. 56.01.11.

5. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster d~ 3.3 
5 dtex de 60-100-120 milimetros de longitud de corte. semimate
o brillante en crudo:

5.1 En floca. P. E. 56.01.13.
5.2 En cable. P. E. 56.02.13.

Tercero.-Los productos de exportación 'serán:
1. Hilados de lana cardada. sin acondicionar para la vcnta

al por menor:
1.1 Sencillos. PP. EE. 53.06.21.112131.
1.2 Cableados. PP. EE. 53.06:25.1/2.

11. Hilados de lana cardada con menos del 85 por lOO en
peso de lana cardada. sencillos:

11.1 Crudos. P. E. 53.06.51.
11.2 Tintados. P. E. 53.06.7I.
111. Hilados de lana peinada sin acondicionar para la \cnta

al por menor: '
111.1 Crudos. PP. EE. 53.07.02.1;08.1.
111.2 Tmtados PP. EE. 53.07.12.;18.

IV. Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas de po
liéster que contengan mcnos del 85 por lOO en peso de dichas li
bras. mezcladas principal o únicamente con lana o pelos finos.
posición estadistica 56.05.11.


